
EXTRATO SESIÓN   ORDINARIA   CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  
EL DÍA 06 DE MAYO DE 2026.

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA
DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 29 DE ABRIL DE 2026.-

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad,  acuerda  aprobar  el  acta  de  la  sesión
celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 29 de abril de 2026.

II.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN CON, ASIGNACIÓN DE COMPLEMENTO
DE  PRODUCTIVIDAD  A FUNCIONARIOS  DEL CUERPO  DE  POLICÍA LOCAL DE
ESTE AYUNTAMIENTO.

Visto el informe emitido por el Inspector Jefe de Policía de este Ayuntamiento de fecha 22
de abril  de 2026, de asignación de complemento de productividad a  los/las funcionarios/as  del
Cuerpo de Policía Local, que desempeñan los puestos de trabajo de Inspector Jefe, Subinspector,
Oficial y Policía, por el especial rendimiento, la actividad y dedicación extraordinarias y el interés o
iniciativa con que el que se han desempeñado los puestos de trabajo citados, durante el  primer
trimestre de 2026.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 33. 4º del vigente Acuerdo marco, artículo 5 del
R.D.  861/1986,  de  25  de  Abril,  por  el  que  se  establece  el  Régimen  de  Retribuciones  de  los
Funcionarios  de  Administración  Local  y  el  artículo  23.  Uno E)  de  la  Ley  31/2022,  de  23  de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. 

En virtud de la delegación efectuada en la Junta de Gobierno Local por Resolución de Alcal-
día de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1º.-Asignar individualmente al  personal funcionario del  Cuerpo de Policía  Local  de este
Ayuntamiento, un Complemento de Productividad, por el desempeño de los servicios de carácter
extraordinarios descritos durante el primer trimestre de 2026 y a percibir de una sola vez.

2º.-  En ningún caso  la  cuantía  asignada individualmente  en  el  apartado 1º  del  presente
acuerdo por complemento de productividad durante el periodo de tiempo indicado originará ningún
tipo de derecho individual a los citados funcionarios, respecto de las valoraciones o apreciaciones
correspondientes a periodos sucesivos. 

3º.-Notificar la presente resolución a los interesados indicándoles que contra la misma, que
pone fin a la vía administrativa, podrán interponer potestativamente recurso de reposición ante la
Alcaldía-Presidencia  en  el  plazo  de  un  mes,  o  recurso  Contencioso  Administrativo,  que  podrá
interponerse  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  la  Sección  de  lo  Contencioso-Administrativo  del
Tribunal de Instancia de Ciudad Real; no obstante podrán interponer cualquier otro que estimen
conveniente a su derecho.
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III.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE
LICENCIA DE OBRAS DE LA CALLE ESPERANZA, Nº51 c/v A CALLE ARENAL.-

En virtud de  la  delegación efectuada en  la  Junta de  Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad,acuerda:

1.- Conceder licencia para obras de proyecto básico y ejecución de vivienda unifamiliar y
piscina con visado CR 202600674 del 4 de marzo de 2026 en calle Esperanza, nº51 c/v calle Arenal
con n.º de Exp.: 0083/2026. El plazo de ejecución de las obras será de 18 meses, según los datos
aportados por el interesado. 

2.-Indicar al interesado/a lo siguiente:

- La parcela no coincide con la superficie de catastro, siendo inferior en el Proyecto visado.
Debe modificar la parcela en catastro para que coincida con la de Proyecto, debiendo estar
modificada previo a la tramitación de la Licencia de primera ocupación.

- En el  solar consta una cueva,  que se incluye su descripción y las obras que se van a
ejecutar en el Proyecto visado, incluyendo una nueva escalera de acceso y anulación de la
existente.

-  Respecto a la nueva cueva,  se debe mantener el  ancho de 80cm en todo su recorrido,
considerándose escalera de uso restringido, según el CTE DB SUA 1.

- Se deben sustituir las dos rejillas de ventilación existentes en la vía pública por modelo
normalizado, que se ajuste:

- No se podrá aumentar la dimensión de la rejilla existente.

- El modelo de rejilla deberá cumplir; ejecutada con perfiles de acero laminado en
frío, y construida con tubular 50x15x1,5 en bastidor, lamas fijas con perfil de simple
T de 30 mm y espesor mínimo 1,2 mm y separación máxima entre lamas de 1 cm,
con patillas de fijación, miniado y pintado de la misma, i/ recibido de albañilería. 

- Cumplirá las condiciones descritas en el artículo 12 de la Orden TMA/851/2021 de
23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de
accesibilidad  y  no  discriminación  para  el  acceso  y  utilización  de  los  espacios
públicos: “Las rejillas se colocarán enrasadas con el pavimento circundante y sus
aberturas tendrán una dimensión que permita la inscripción de un círculo de 1,6 cm
de diámetro como máximo, colocándose en el caso de las rejillas de modo que el
lado mayor de sus huecos quede orientado en dirección transversal al sentido de a
marcha. Las superficies cara vista de las rejillas y tapas de instalación serán no
deslizantes, en seco y en mojado.”.

- La reposición del pavimento se deberá realizar, lo más rápido posible, evitando molestias al
vecindario y usuarios de la vía pública, con el mismo tipo de pavimento.
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- En el proyecto no se incluye la ejecución de vado en el acerado para el acceso al nuevo
garaje  particular.  Deberá  tramitar  licencia  de  obra  menor  y  ajustarse  a  la  Orden
TMA/851/2021 de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios
públicos en su articulo 13, debiendo instalar un bordillo achaflanado para evitar ejecutar
rebajes en el acerado que puedan resultar inaccesibles y la pendiente transversal del acerado
en la parte de dominio público no podrá exceder del 2%.  

-  La  licencia  de  obras  no  supone  licencia  para  ocupar  el  espacio  público.  Cualquier
actuación  en  este  (cerramiento,  acometidas,  acopios,  andamios,  grúas  o  elevadores,
arbolado, mobiliario, contenedores, equipamiento de instalaciones urbanas…) requiere una
licencia específica.

-Deberá  poder  acreditar  que  los  residuos  de  construcción  y  demolición  realmente
producidos  en  su  obra,  han  sido  entregados  a  una  instalación  de  valorización  o  de
eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado. 

3.- Comunicar el presente acuerdo al solicitante a los efectos oportunos, significándole que
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 5 y 6 de la Ordenanza fiscal vigente reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras deberá presentar autoliquidación provisional
en el plazo de 30 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, siendo el tipo de
gravamen aplicable el 3 por 100 sobre la base expresada en la Ordenanza fiscal reguladora.

4.- Comunicar al interesado/a que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de
un mes, o recurso contencioso-administrativo que podrá interponerse en el plazo de dos meses ante
la  Sección de lo  Contencioso-  Administrativo del  Tribunal  de Ciudad Real;  no obstante,  podrá
interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho.

5.- Poner en conocimiento del departamento de Gestión Tributaria el presente acuerdo.

IV.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE
LICENCIA DE OBRAS DE LA CALLE CALVARIO, Nº40.-

En virtud de  la  delegación efectuada en  la  Junta de  Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.- Conceder  licencia  para  obras  contempladas  en el  proyecto  básico y de  ejecución de
reforma de  vivienda unifamiliar  con visado CR202600455 del  19 de  febrero  de 2026 en  calle
Calvario, nº40 con n.º de exp: 0076/2026.  

  Al no determinarse en la documentación presentada por el peticionario, fecha de ejecución
y finalización de las obras, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 167 del Decreto Legislativo
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1/2023, de 28 de  febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio y de la Actividad Urbanística, deberán seguirse los siguientes plazos:

- Dispondrá de tres meses, contados a partir de la fecha de notificación de este acuerdo, para
iniciar las obras.

- Las obras no podrán estar suspendidas por plazo superior a 1 mes, ni acumuladamente
más del 20 % del tiempo total previsto para la ejecución de obra.

- Las obras deberán terminarse antes de quince meses contados a partir de la notificación de
la concesión de la licencia.

- El propietario podrás pedir la ampliación de los plazos de la licencia, que será preceptiva
si la paralización se debe a causas no imputables al promotor de la obra.

2.-Indicar al interesado lo siguiente:

- En el proyecto no se incluye la ejecución de vado en el acerado para el acceso al nuevo
garaje  particular.  Deberá  tramitar  licencia  de  obra  menor  y  ajustarse  a  la  Orden
TMA/851/2021 de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios
públicos en su articulo 13, debiendo instalar un bordillo achaflanado para evitar ejecutar
rebajes en el acerado que puedan resultar inaccesibles y la pendiente transversal del acerado
en la parte de dominio público no podrá exceder del 2%.

-La licencia de obras no supone licencia para ocupar el espacio público. Cualquier actuación
en  este  (cerramiento,  acometidas,  acopios,  andamios,  grúas  o  elevadores,  arbolado,
mobiliario, contenedores, equipamiento de instalaciones urbanas…) requiere una licencia
específica.

-Se deberá adoptar todas las medidas de seguridad a que obliga la normativa vigente.

- Se deberá tener especial  cuidado y atención con la posible afectación de cuevas en el
subsuelo.  En cualquier  caso,  las  reparaciones  y/o adopción de  medidas  de  seguridad se
realizarán a cargo del promotor de éstas obras. En caso de existencia de cuevas se deberá
mantener accesibles y ventiladas, prohibiendo tajantemente el relleno con escombros.

-Una vez iniciada la obra, todo su perímetro deberá quedar protegido mediante vallas unidas
entre sí solidariamente, formando uno o varios recinto cerrados.

-Se deberá respetar la normativa de accesibilidad vigente.

-Cualquier alteración de tráfico de vehículos y de peatones deberá ser coordinado por el
promotor/  constructor  con la  Policía  Municipal  cumpliendo la  Ordenanza  Municipal  de
Tráfico.

- Queda prohibida la interrupción de la circulación de peatones por una acera, salvo que se
haya autorizado expresamente en las condiciones particulares de la licencia, previo informe.
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-Será obligatoria la utilización del agua para paliar polvaredas producidas por la demolición.

-Deberá  poder  acreditar  que  los  residuos  de  construcción  y  demolición  realmente
producidos  en  su  obra,  han  sido  entregados  a  una  instalación  de  valorización  o  de
eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado. 

-Se  deberá  reponer  o  reparar,  a  cargo  del  promotor,  cualquier  servicio  urbano  que  se
deteriore  por causa de las obras. En caso de producir daños en el acerado deberá reponer o
reparar, a cargo del promotor con la misma calidad y terminación a la existente.

-En caso de implicar la afección a canalizaciones o instalaciones de compañías de servicios
urbanos, deberá contar con la conformidad de las mismas.

-Deberá mantener el orden y limpieza diaria adecuados en los espacios afectados por la
obra.

3.- Comunicar el presente acuerdo al  solicitante a los efectos oportunos, significándole que
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 5 y 6 de la Ordenanza fiscal vigente reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras deberá presentar autoliquidación provisional
en el plazo de 30 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, siendo el tipo de
gravamen aplicable el 3  por 100  sobre la base expresada en la Ordenanza fiscal  reguladora.

4.- Comunicar al interesado/a que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de
un mes, o recurso contencioso-administrativo que podrá interponerse en el plazo de dos meses ante
la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Ciudad Real; no obstante,
podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho.

5.- Poner en conocimiento del departamento de Gestión Tributaria el presente acuerdo.

V.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE
LICENCIA DE OBRAS DE LA CIRUJEDA, Nº10-B.-

En virtud  de la  delegación efectuada  en la  Junta  de Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.- Conceder licencia de obras para el proyecto de derribo parcial y reforma de vivienda
unifamiliar con visado CR202601194 con fecha 11 de abril de 2026 en calle Cirujeda, nº10 de Exp.
0132/2026. El plazo de duración de las obras será de 12 meses según hace constar el interesado.  

2.- En relación con las obras, indicar al interesado/a lo siguiente: 

- El proyecto incluye la ejecución de vado en el acerado para el acceso al nuevo garaje
particular.  Deberá  ajustarse  a  la  Orden  TMA/851/2021  de  23  de  julio,  por  el  que  se
desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación
para el acceso y utilización de los espacios públicos en su artículo 13, y se deberá instalar un
bordillo  achaflanado  para  evitar  ejecutar  rebajes  en  el  acerado  que  puedan  resultar
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inaccesibles y la pendiente transversal del acerado en la parte de domino público no podrá
exceder del 2%. 

- La licencia de obras no supone licencia para ocupar el espacio público. Cualquier actuación
en  éste  (cerramiento,  acometidas,  acopios,  andamios,  grúas  o  elevadores,  arbolado,
mobiliario,  contenedores,  equipamiento  de instalaciones  urbanas…) requiere  una licencia
especifica.

- Se deberá adoptar todas las medidas de seguridad a que obliga la normativa vigente.

-  Se deberá tener especial  cuidado y atención con la  posible  afectación de cuevas en el
subsuelo.  En cualquier  caso,  las  reparaciones  y/o  adopción  de  medidas  de  seguridad se
realizarán a cargo del promotor de estas obras. En caso de existencia de cuevas se deberán
mantener accesibles y ventiladas, prohibiendo tajantemente el relleno con escombros.

- Una vez iniciada la obra, todo su perímetro deberá quedar protegido mediante vallas unidas
entre si solidariamente, formando uno o varios recintos cerrados.

- Se deberá respetar la normativa de accesibilidad vigente.

- Cualquier alteración de tráfico de vehículos y de peatones deberá ser coordinado por el
promotor/constructor  con  la  Policía  Municipal,  cumpliendo  la  Ordenanza  Municipal  de
Tráfico.

- Queda prohibida la interrupción de la circulación de peatones por una acera, salvo que se
haya autorizado expresamente en las condiciones particulares de la licencia, previo informe. 

- Será obligatoria la utilización del agua para paliar polvaredas producidas por la demolición.

-  Deberá  poder  acreditar  que  los  residuos  de  construcción  y  demolición  realmente
producidos  en  su  obra,  han  sido  entregados  a  una  instalación  de  valorización  o  de
eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado.

-  Se  deberá  reponer  o  reparar,  a  cargo  del  promotor,  cualquier  servicio  urbano  que  se
deteriore por causa de las obras. En el caso de producir daños en el acerado deberá reponer o
reparar, a cargo del promotor , con la misma calidad y terminación a la existente.

- En caso de implicar la afección a canalizaciones o instalaciones de compañías de servicios
urbanos, deberá contar con la conformidad de las mismas.

- Deberá mantener el orden y limpieza diaria adecuados en los espacios afectados por la
obra.

3.- Comunicar el presente acuerdo al solicitante a los efectos oportunos, significándole que
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 5 y 6 de la Ordenanza fiscal vigente reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras deberá presentar autoliquidación provisional
en el plazo de 30 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, siendo el tipo de
gravamen aplicable del 3 por 100 sobre la base expresada en la Ordenanza Fiscal reguladora, para
lo cual deberá dirigirse al Departamento de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento a los efectos
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oportunos.

4.- Comunicar al interesado/a que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de
un mes, o recurso contencioso-administrativo que podrá interponerse en el plazo de dos meses ante
la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Ciudad Real; no obstante,
podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho.

5.- Poner en conocimiento del departamento de Gestión Tributaria el presente acuerdo.

VI.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE
LICENCIA DE OBRAS DE LA CALLE PABLO MORENO COTA, Nº3.-

En virtud de  la  delegación efectuada en  la  Junta de  Gobierno Local  por  Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.- Conceder licencia para obras contempladas en el proyecto construcción para trastero de
uso particular en Tomelloso con visado 2026217512 del 11 de febrero de 2026y anexo mejora al
proyecto construcción para trastero de uso particular en Tomelloso con visado 2026217512-01 de
14 de abril de 2026 en calle Pablo Moreno Cota, nº3 con n.º de exp: 0073/2026.  

Al no determinarse en la documentación presentada por el peticionario, fecha de ejecución y
finalización de las obras, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 167 del Decreto Legislativo
1/2023, de 28 de  febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio y de la Actividad Urbanística, deberán seguirse los siguientes plazos:

- Dispondrá de tres meses, contados a partir de la fecha de notificación de este acuerdo, para
iniciar las obras.

- Las obras no podrán estar suspendidas por plazo superior a 1 mes, ni acumuladamente
más del 20 % del tiempo total previsto para la ejecución de obra.

- Las obras deberán terminarse antes de quince meses contados a partir de la notificación de
la concesión de la licencia.

- El propietario podrás pedir la ampliación de los plazos de la licencia, que será preceptiva
si la paralización se debe a causas no imputables al promotor de la obra.

2.-Indicar  al  interesado  lo siguiente:

- Consta un servicio higiénico con un lavabo y un inodoro, dado que la superficie total de
uso trastero es de 66,31 m², contando con el nuevo almacén/trastero que se ejecuta adosado
al porche existente, se comprueba que se ajusta  al artículo 94 del TR PGOU.

- Se incluyen en el Anexo visado, la legalización de dos porches existentes.
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- En el proyecto no se incluye la ejecución de vado en el acerado para el acceso al nuevo
garaje particular. Deberá tramitar licencia de obra menor y ajustarse a la Orden TMA/851/2021 de
23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y
no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos en su articulo 13, debiendo
instalar  un  bordillo  achaflanado  para  evitar  ejecutar  rebajes  en  el  acerado  que  puedan  resultar
inaccesibles y la pendiente transversal del acerado en la parte de dominio público no podrá exceder
del 2%.

3.- Comunicar el presente acuerdo al  solicitante a los efectos oportunos, significándole que
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 5 y 6 de la Ordenanza fiscal vigente reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras deberá presentar autoliquidación provisional
en el plazo de 30 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, siendo el tipo de
gravamen aplicable el 3  por 100  sobre la base expresada en la Ordenanza fiscal  reguladora.

4.- Comunicar al interesado/a que contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de
un mes, o recurso contencioso-administrativo que podrá interponerse en el plazo de dos meses ante
la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Ciudad Real; no obstante,
podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho.

5.- Poner en conocimiento del departamento de Gestión Tributaria el presente acuerdo.

VII.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA CONTRATACIÓN, SI PROCEDE
DE SUMINISTRO DE UNA  MALETA PORTÁTIL DE CONTROL DE VERTIDOS AGUAS
RESIDUALES, POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.-

Incoado expediente para la contratación del Suministro de una maleta portátil de control de 
vertidos de aguas residuales.

Emitido certificado de Intervención sobre existencia de crédito presupuestario e informe de
Secretaria sobre legislación aplicable al expediente de contratación.

Delegada la facultad de  contratación por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 28-
06-2023, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.- Aprobar el expediente de contratación del Suministro de una maleta portátil de control de
vertidos  de  aguas  residuales,  por  procedimiento  negociado  sin  publicidad  de  un  anuncio  de
licitación, en virtud del art. 168  apartado a) 2º, de la   Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).

2.- Declarar la tramitación ordinaria  del expediente de contratación.

3.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones
Técnicas, conforme están redactados.

4.- Autorizar un gasto por importe de 32.000,00 Euros, con cargo a la partida 170-623.00 del

8



Presupuesto Municipal vigente.

VIII.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA CONTRATACIÓN, SI PROCEDE,
DEL  SERVICIO    DE    ACTIVIDADES  DEPORTIVAS,  SERVICIO  DE  ACTIVIDADES  
DEPORTIVAS ACUÁTICAS Y SOCORRISMO, DIVIDIDO EN DOS LOTES.-

Incoado expediente para la contratación del Servicio de actividades deportivas, servicio de
actividades deportivas acuáticas y socorrismo, dividido en dos lotes.

Emitido certificado de Intervención sobre existencia de crédito presupuestario e informe de
Secretaria sobre legislación aplicable al expediente de contratación.

Delegada la facultad de  contratación por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 28-
06-2023, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1.- Aprobar el expediente de contratación del Servicio de actividades deportivas, servicio de
actividades deportivas acuáticas y socorrismo, dividido en dos lotes,  por procedimiento abierto,
mediante una pluralidad de criterios, en virtud de los artículos 131 apartado 2, 145, 146 y 156 de la
Ley 9/2017,  de 8 de  noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).

2.- Declarar la tramitación ordinaria del expediente.

3.-  Aprobar  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  el  de  Prescripciones
Técnicas, conforme están redactados.

4.- Autorizar un gasto por importe de 410.400,00, de los cuales 136.800,00 Euros con cargo 
a la partida 341-227.99 del Presupuesto Municipal vigente, quedando condicionado el expediente 
por el importe de 273.600,00 Euros restantes a la existencia de crédito adecuado y suficiente para el
ejercicio 2027.

5.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido contemplado
en el anexo III de la LCSP y, además, en el «Diario Oficial de la Unión Europea».

IX.- ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA CONTRATACIÓN, SI PROCEDE,
DEL    SERVICIO  DE  RETIRADA,  TRANSPORTE  Y  GESTIÓN  DE  VEHÍCULOS  
ABANDONADOS  Y  OTRAS  CHATARRAS  QUE  SE  GENEREN  EN  LAS
DEPENDENCIAS MUNICIPALES.-

Incoado expediente para la contratación del Servicio de retirada, transporte y gestión de 
vehículos abandonados y otras chatarras que se generen en las dependencias municipales.

Emitido informe de Secretaria sobre legislación aplicable al expediente de contratación.

Delegada la facultad de  contratación por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 28-
06-2023, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
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1.- Aprobar el expediente de contratación del  Servicio de retirada, transporte y gestión de
vehículos  abandonados  y  otras  chatarras  que  se  generen  en  las  dependencias  municipales,  por
procedimiento abierto, mediante un único criterio, en virtud de los artículos 145, 146 y 156 de la
Ley 9/2017,  de 8 de  noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).

2.- Declarar la tramitación ordinaria del expediente de contratación.

3.-  Aprobar  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  el  de  Prescripciones
Técnicas, conforme están redactados.

4.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido contemplado
en el anexo III de la LCSP.

Previa declaración de urgencia, acordada por unanimidad, al no estar incluido en el Orden
del Día, la Junta de Gobierno Local adoptó el siguiente acuerdo:

.-  ACUERDOS A ADOPTAR EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE
CONVOCATORIA  PARA  LA  SELECCIÓN  Y  CONTRATACIÓN  DE  PERSONAL
LABORAL,  PARA LA SUSTITUCIÓN  DE  COCINERO/A ESCUELA INFANTIL,  CON
DERECHO A RESERVA DE PUESTO DE TRABAJO.-

Resultando que:

1º.- Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha  29/04/2026, se aprobó la
convocatoria para la cobertura temporal del puesto de Cocinero/a Escuela Infantil, mediante Oferta
Genérica en el perfil de Cocinero/a Escuela Infantil, con motivo de la sustitución de su titular, con
derecho a reserva de puesto de trabajo, quien se encontraba en situación de incapacidad temporal.

2º.-  Con fecha 23/04/2026,  se  ha  producido la  reincorporación efectiva de la  persona
titular del puesto, con derecho a la reserva del mismo, quedando sin causa la necesidad que motivó
la convocatoria.

Teniendo en cuenta:

-El art. 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas ordena la obligación de resolver en caso de desaparición sobrevenida del
objeto del procedimiento.

Considerando que:

-  La  convocatoria  aprobada  tenía  como  única  finalidad  la  cobertura  temporal  del  puesto  por
sustitución del titular con derecho a reserva, por lo que la reincorporación de su titular supone la
desaparición de la causa habilitante de la convocatoria.
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En virtud de la delegación efectuada en la Junta de Gobierno Local por Resolución de
Alcaldía de 28 de junio de 2023.

En base a lo anterior, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

- Dejar sin efecto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 29/04/2026,
relativo  a  selección y  contratación  de  personal  laboral  para  la  sustitución  de  cocinero/a  Escuela
Infantil  con derecho a reserva de puesto  de trabajo,  y  consecuentemente  los  actos  derivados  del
mismo, por los motivos expuestos.
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